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| ESCRITURA NUMERO: 2108 

AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA EGGOCC 

CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS CIA LTDA - 

Cuantía $ 115.454. 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, aveinte y ocho de julio del dos mil ocho, ante mi, 

doctor Eduardo Cobo Castra, Notario Publico Segundo Suplente «de 

este cantón, comparece el Arq. Edison Garcés Orbe, en eu 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañia "ECGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

SCA LT DA”. de acuerdo a lor documentos que se agregan, 

casado, ecuatoriana, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado 

en esta ciudad, 2 quien de conocerle doy Te, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiesta que eleva a eserítura pública 

el contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO. En el 

protocolo de escrituras públicas a su Cargo, sirvase insertar una de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía “EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS CIA LEDA. contenida dentro de tas siguientes — 

ctausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A ta celebración 

de la presente escritura comparece el Árq Edison Garcés Orbe, 

en su calidad de Gerente General y como tal reprezeñtante legal de 

la compañia “EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS



MHOTASIA E 
COEBCA 

CIA RIDA”, conforme se justifica con la “copia del 

nombramiento que se adjunta SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

La compañia “EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

CIA LTDA" se coastituyá mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Noveno de este Cantón docor Eduardo Palacios 

Muñoz, el cuatro de marzo del dos mil cuatro y fue, inscrita en el 

Registro Mercantil, bajo el numero ciento treinta del quince de 

abril del dos mil cuatro. La Junta General Universal de socios de 

dicha compañia, en sesión celebrada el veinte de junio del dos mil 

ocho, resolvió aumentar el capital social con la teinversion de 

utilidades y con un aporte en numeracio por parte de los socios, y 

en consecuencia reformar el Estatuto en =u articulo cuarioy 

conforme $8 desprende del acta de Junta General Universal, cuya 

Copia se adjunta para que forme parte inleprante de esta escriara. 

TERCERA.- DECLARACIONES: Con les: antecedentes 
expuestos el Arquitecto Edison Garcés Orbe, en su calidad de 

Gerente General y sepresentante legal de la compañía “EGGOCGPE | 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CIA  LIDAS en 

complimiento alo resuelto en la mencionada Junta, dectara: UNO, 

Que se ha aumentado el capital social de la compañia a CIENTO 

DIEZ Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO / 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(116.454.00U8D). DOS. Reformado el Estatuto Socíal de la 

compañía. Todos estoz puntos de conformidad con lo resuelto en la 

Fanta antes mencionada — CUARTA. Fl compereciente, bajo 

- juramento declara que la suscripcion e integracion del capital 

materia de este aumento, son fícitas y que la compañía de zu 

representación se encuentra sujela al control total de la
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Superintendencia de Compañias y no es contratista de ninguna 

institucion del Estado QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía del 
presente asciende a la soma de ciento quince mil cuatrocientos 

cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América. 

Usted, Señor Notario se disnara insertar los demás clánsulas de 

Tigor para la plena validez de esta escritura prblica a celebrarse. 

Atentamente. Dra. Maria Rosa Moreno D. Abogado Mat. Dos mil 

ochocientos cincuenta y dos CAÁ Hasta aqui la minuta que 

52 agrega. El compereciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta anseria, la aprueba en todas ses partes y 

ratificandose en su contenido, la dejan elevada 4 escritora publica 

para que surta los fines legales consiguintes. 

DOCUMENTOS 

HASILITANTES:
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EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CIA. LTDA. 

Cuenca, 16 de mayo de 2008 | 

Arquitecto 
EDDISON GUSTAVO GARCES ORBE 

* De mis consideraciones: 

La Junta General y. Universal de EGGOCCP CONSTRUCCIONES “Y PORYECTOS ' 
CIA. LTDA. De fecha 28 de abril del 2008, resolvió designar a UD. Para el cargo de 
GERENTE GENERAL , para el periodo estatutario de dos años. Sus atribuciones son 
lás constantes en la ley de compañías y en el Art. Décimo Noveno de los estatutos, entre 
ellos UD. Ejerce-la representación legal judicial y extrajudicial de la empresa . 

EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CIA. LTDA. Es una compafiía 
domiciliada en Cuenca, constituida mediante escritura publica otorgada ante el, Notario 
Noveno del Cantón Cuenca, en fecha cuatro de marzo del dos mil cuatro, inscrita en el 
Registro Mercantil de Cuenca bajo el numero 130 el 15 de abril del 2004, 
conjuntamente con la resolución No. 04-C-DIC-219 de la Intendencia de Compañías de 
Cuenca. 

El presente nombramiento con su aceptación e inscripción le > servirá de suficiente 
credencial para el desempeño de su cargo. 

os 

Atentamente, 

p 
Cristina Cordero Peña 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Cuenca, 16 de mayo de 2008 

  

EDDISON GUSTAVO GARCE ORBF 
CL. 010194332-2. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CIA. LTDA.”_- 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de Junio de 2008, a las 10H0O, en el 

local de la compañía ubicado en la calle Gran Colombia 21-111 y Unidad Nacional, con 

la asistencia de quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, se 

reúne la Junta General Universal de socios, bajo la Presidencia de la Sra. Cristina 

Cordero Peña, Presidenta de la Compañía, y actuando como secretario el Arq*Edison 

Garcés Orbe, Gerente General de la Compañía, los socios acuerdan por unanimidad 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de Capital / 

2.- Reforma de Estatuto Social Y 

Habiéndose instalado la presente Junta, la señora presidenta toma la palabra y 

manifiesta que conforme a lo resuelto en la Junta General Universal de Socios de fecha 

28 de Marzo de 2008 en cuanto al destino de las utilidades, es necesario proceder a 

aumentar el capital social de la compañía de la siguiente manera: $ 115.453.40 dólares 

de los Estados Unidos de América, provenientes de la reinversion de utilidades del 
ejercicio 2007; $ 0.60 centavos de dólar de los Estados Unidos de América provenientes 
de un aporte en numerario que hace cada uno de los socios Luego de las respectivas 

deliberaciones, por unanimidad se aprueba la decisión de incrementar el capital social, 

“con lo cual el capital suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de ciento 

dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

($ 116.454,00 USD). 
Quien preside la Junta expone, a los socios el cuadro de aumento de capital elaborado 

para el efecto el mismo que es aprobado por unanimidad, disponiendo que se agregue el 

cuadro aprobado al acta de esta sesión: 

  

  

  

                      

CAPITA NUM. 

a e 
ACTUAL CIONES 

Edison " 

Gustavo 

Garcés 

Orbe. Y 500,00 “ 57.727,00 |57.726,70 |0.30 58.227,00 |58,227 50% 

Cristina 
” 

Anastasia 

Cordero - 

Peña. 500.00 157.727,00 157.726,70 10.30 58.227,00 |58.227 50% al 

1.000,00, . 

TOTAL 115.454,00 |115,453,40 ¡0,60 . 1116.454,00 | 116,454 100% 

En seguida toma la palabra quien preside la Junta, quien manifiesta que para guardar 

concordancia con la resolución antes tomada, la Junta aprueba por unanimidad que se 

reforme el artículo cuatro“del Estatuto Social, que a partir de la fecha dirá “El Capital 

Social de la Compañía es de ciento dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro” < 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ciento dieciséis mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro participaciones de undólar cada una. De la misma 
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manera 'se autoriza al Señor Gerente realice los trámites necesarios para la ejecución de 

lo resuelto en esta Junta. 

Al haberse agotado el orden del día y no haber más asuntos que tratar, la Sra. 

Presidenta da un receso hasta que se elabore el acta de la junta; se reinstalá la misma 
una vez redactada el acta se da lectura, la que €s aprobada tanto en la redacción como en 
las resoluciones adoptadas. 

. Terminada la presente junta siendo las 10H30 am., firman los socios: 

  

Proba » 0% a 
Cristina Cordero Peña / * Arq. Edison Garcés Orbe | / 
PRESIDENTA , SECRETARIO 
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Leída que les fue la presente escritura, íntegramente a la 

otorgante, por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe.. f,) E£.Garces.  f.) E. Cobo. 

Notario Segundo Suplente, Enmd, veinte y ocho. Vale —— 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, 
primera - 

en el mismo día de su celebración.    

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de: su aprobación en la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, mediante resoslución No. 08-C-DIC-549 
de 1 de agosto del 2008. Cuenca, 5 de agosto del 2008. 
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RAZON: DOY FEÍ- Quelal margen de la 7 matriz 'de 1d “estrilura” de! - 
constitución he marginado la razón de la aprobación del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos, según resolución numero 08-C-DIC-549, de fecha 
primero de Agosto del año dos mil acho.- Cuenca, 07 de ágosto de 2.008 
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(3), norario ndpen 
CUENGA / ACUAJDÁ   

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y . 

la Resolución No. 08.C.DIC-549 de la Intendencia de' 

Compañías de Cuenca, de fecha uno de agosto del dos mil ocho, A SR, 

bajo el” No.489 del REGISTRO MERCANTIL. Queda-—., 

archivada la Segunda copia certificada de - la escritura 

pública de aumento de capital y la reforma al estatuto de la 

compañía: EGGOCCP CONSTRUCTORES Y PROYECTOS 

CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

tercero - de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto-No. 733 de veinte y dos de Agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en 

el Repertorio con el No. 5.885. CUENCA, SIETE DE 

   REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es iguaf 
al original ¿que, 5 E 'Ó para su evidencia. 

cas 28 omo 2 
   

Cuenca, a 

   


